
Secretaría

Oficio No. S-0ô34/201 3.

Hermosillo, Sonora, 29 de mazo de 2013.

2013: "Año de la Salud, Educación y Deporte"

Asunto: lnforme Final de Auditoria.

rNG. ARTURo pEtNADo eRRRAoÁ¡¡
Procurador Ambiental de la Procuraduría Ambiental del Estado de sonora.
Presente.
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0gl ACUef0O qUg expidg las ngfmas genefaleS
que establecen el Marco de ActuaciÓn de los Órganos de Conhol y Desanollo Administrativo, adscritos a

En cumplimiento a lo dispuesto en el numeral I inciso XIX delAcuerdo que expide las

las entidades de la AdministraciÓn Pública Estatal; 140, fracciones lV y V del Reglamento de la Ley del
Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal, entrego a Usted un ejemplar del lnforme Final de
Auditoría 2012, presentado por parte del Titular del Órgano de Control y Desanollo Administrativo adscrito
a esa Entidad a su cargo, por el período del 01 de julio al 31 de diciembre de:2012, documento el cual
se acompaña al presente.

En virtud de la importancia que representa para esta Secretaría a mi cargo conocer las acciones que sean
desarrolladas para solventar las observaciones contenidas en el citado informe de auditoria, agradeceré a
Usted se sirva hacerlo del conocimiento de cada uno de los servidores públicos responsables de solventar
dichas observaciones para los efectos legales a que haya lugar, y remitir d $rgano de Control y Desarrollo
Administrativo de PROABES, la información y/o documentos que amparen lo solventado de las referidas
observaciones, dentro de un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir de recibido el presente, y
en coordinación con el Titular de ese Órgano de Conhol se le dé seguimiento y solventación a las mismas,
en cumplimiento a las normas a que están sometidos los procesos de la Dirección Generalde órganos de
Control y Vigilancia,
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Dicha respuesta deberá realizarse utilizando el informe referido, mismo que para facilitar su formulación
deberá de intercalar después de cada una de las observaciones, los párrafos encuadrados en el mismo,
según el modelo de oficio utilizado en ocasiones anteriores.

Las hojas integrantes de su oficio de respuesta deberán ser numeradas nuevamente, en forma similar a la
utilizada en el informe y firmadas por el Titular y por el responsable administrativo de esa Entidad, mismo
que deberá hacerla llegar al ocDA de manera electrónica y en documento impreso.

Sin otro particular, quedo a sus apreciables órdenes,

Respetuosamente,

SUFRAGIO EFECTIVO. N

SECRETARIO DE LA

CARLOS TAPIA ASTIAZARAN
'2013: Año de la Salud, Educación y Deporte"

Sccretaría de la
Contraloría Gcncral

Ilermosillo, Sonora

Anexo: lnforme.

C'c.p. C.P.C. Javier Fuller Velázquez, Director General de Órganos de Control y Vigilancia.
C'P. Eduardo Alberto Lugo Rojas , Titular del Órgano dé Control y Desanollo Administrativo del pROABES.
Minutario.
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Administrativo de PROAE

Final de Auditoria, referente a
uentas de Balance, Resultados
o por el periodo del 1ro. de juli

diciembre de 2012

Revisión

lnte
Gontrol
al 31 de
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CARLOS TAPIA ASTIAZARAN
Secretario de la Contraloría General
Presente.

Antecedentes:

Entidad Auditada:

Unidad Administrativa ú
Órgano Desconcentrado
auditado:

Constitución:

Oficio de Notificación:

Oficio(s) de comisión:

Auditor(es) comisionado(s):

Supervisor:

Titular del OCDA:

Desarrollo de la revisión:

Período:

Alcance:

Secretaría de la Contraloría Genera[.
Órgano de Control y Desarrotlo Administrativo de
la Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora

Asunto: lnforme Finatde Auditoría 20'12.

Hermosìtto, Sonora, a77 de Marzo de 2013.

Procuraduría AmbientaI del Estado de Sonora

Procuraduría, Subprocuraduría, Dirección GeneraI de lnspección y
Vigilancia, Dirección GeneraI de Fomento Ambientat, Dirección
General de Administración y Finanzas.

Decreto número 13ó, del 7 de noviembre det 201'1.

s-0029-201 3

ocDA-004-201 3, OCDA-005-201 3

C.P. Gerardo Hernández Vatencia
C.P. Ctaudia Susana Gastétum Miramontes

N/A

C.P. Eduardo Atberto Lugo Rojas

01 de jutio at 31 de diciembre 2012.

Cuentas de Batance, Resuttados y ControI lnterno

Análisis
Los trabajos de [a auditoría de referencia se ltevaron a cabo de acuerdo con las Normas Generales de
Auditoría Pública emitidas por la Secretaría de la Función Púbtica, así como en base a pruebas selectivas
que se consideraron necesarias en las circunstancias, de [a evidencia documentaI que soportan las
operaciones realizadas por la Entidad y en apego a la normatividad vigentq para e[ ejercicio y control del
gasto púbtico.
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BALANCE GENERAL AL 3I DE DICIEMBRE DE ZO12

RUBRO 31-DrC-12 ANALIZADO OBSERVADO

ACTIVO

CAJA

BANCOS

DEUDORES DIVERSOS

DEUDORES DE FONDO DE AHORRO

TOTAL CIRCULANTE

Activos lntangibtes

Bienes Muebles

TOTAL ACTIVO FIJO

Activos Diferidos

TOTAL DIFERIDO

3,000.00

1,627,929.97

84.03

32,679.32

1,663,693,32

13,676.40

180,408.20

194,O84,60

28,620.00

28,620.OO

9771529690313

13

180

676

408

13,676.40

180,408.20

40

20

TOTAL ACTIVOS *** 1',886,397.92 194,084.60 194,O84,60

PASIVO + CAPITAL

Deducciones de nómina (Acreedores)

Acreedores Diversos

Obligaciones por pagar a corto plazo

lmpuestos y Cuotas Retenidas

TOTAL CIRCULANTE

TOTAL DIFERIDO

99,302.74

8,104.90

5,444.75

80,325.88

193,178.27

0.00

202,065.79

149,718.41

1,324.97

27,404.78

TOTAL PASIVO *** 193,178.27 00.00 00.00

CAPITAL

PATRIMONIO
Rémanente o (insuriciencia)der 

1 
,*,r,r,li.onl, ,, lli:lll.ll ,,,2i):'i',ii.'ri

E]erctcro ; ,

TOTAL CAPTTAL 1'693,219.65,

TOTAL PASIVO Y CAPITAL III 1',886,397.92 1,197,236.18 1,197,236.18

Resultados por cuentas de los Estados Financieros analizados

*** Se anatizaron movimientos

-/, 
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ESTADO DE RESULTADOS DEL 1RO. DE JULIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012

RUBRO 31 -DrC-12 ANALIZADO OBSERVADO

INGRESOS:

0.00

PARTICIPACION, APORT., TRANSF, SUBSIDIO Y
OTRAS AY

Transferencia

Subtotal OTROS INGRESOS

5,0!4,6201 19

5.014.620.13
Otros lngresos 41.724.20

Subtotal OTROS INGRESOS 41,724.20

Total INGRESOS 5,05ó,344.3 3 0.00

EGRESOS:
Suetdo Base aI PersonaI Permanente 7,177,773.71

Suetdo Base a[ Personal Eventuat 48.463 74

Primas por Daños a Servicios Efectivos Prestados 25,195.00

Prima de Vacaciones 47.698.77

Aportaciones de Seguridad Social 147.197.83

Aportaciones a[ Sistema Para e[ Retiro 1 47,088.55

Aportaciones para seguros 834.68

Otras Prestaciones Sociates y Económicas 47,094.35

Materiates 45,474.14

Materiales y Utites de lmpresión y Reproducción 1 ,566.00

Mat, Útiles y Equipos Menores de T.l. y Com. 2,971.24

Materiales lmpreso e lnformación Digitat 13,879.67

MateriaI de Limpieza 9,507 .20

Materiales p/el reg. e ldentific. de Bienes y Pers. 4,488.04

productos atimenticios para Personas 1,473.91

Combustibtes Lubricantes y Adìtivos 70,808.92

Refacciones y Accesorios Menores de Edificios 19,010.48

Refacc. y Accesorios Menores de Equipo de Trans. 9,863.99

Telefonía TradicionaI 1 1 ,691 .50

Arrendamiento de Edificios 199,186.20

Serv. de Diseño 237,762.00

Serv. de lnvestigación Científica y de Desarrotto 2,000.00

Servicios Financieros y Bancarios 701.80

Seguros de Bienes Patrimoniates 28,082.38

lnst. Rep. y Mnto. de Mob. y Eq. de Admón. 290.00

lnst. Rep. y Mnto. de Eq. de Computo y T.l 28,420.00

Reparación y Mnto. de Equipo de Transporte 3,569.08

Pasajes Aéreos 22,373.00

Pasajes Terrestres 375.00

Viáticos en el País 10,960.00

Otros Servicios de Trastado y Hospedaje 674.00

Gastos de Orden social y cultural 1,650.00

Total GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3,363,124.68

REMANENTE (O INSUFICIENC¡A) 1,693,219,65 1,693,219,65 1,693,219.65

I
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ACTIVOS FIJOS

OBSERVACION 1

Se observó que no se realizó el registro en el gasto y en la cuenta de patrimonio, un
5194,084.60 correspondiente a las adquisicionesãe bienes muebles, software y licencias,
las cifras a los resultados del ejercicio.

monto de
afectando

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA {- iicr-rn pouin CONCEPTO

Total Activos lr

Compra de reloj
Checador, para
control de personat
Compra de sistema

ç_94pqq

Total Bienes /

erimer pago a
mobiIiario equipo de
of icina

F749

Archiverõ ho¡zontãt

IMPORTE

13 ,67 6 .40

6 . 496. 00

7,180.40

1 80,408.20

37,050.11

l7,050. lB

6,748.64

55,80ó.58

11 ,778.64

11 ,778.64

bllERENclA i
rtangibles:

f FooreL
I rruot,

vluebles :

I FóB;

1

f00ó

F001

FOlB

FO1 B

r 2l -000-00000 Activos lntangibles

Lrcencias
f
i 

18/tz/12r 21-002-00000 PE-2067

1 2l -1 00.00001
Sistema Contpaqi
(contabte l

Bienes Muebles 
.

Muebtes de Oficina y
estantería

estanteria

| 
-,;,,t

E::;

PE-47

tlitlggg
'I 23-100-00001

1 2 l- 1 00-0000 1

PE.35

PE.63

1 2 3-1 00-00004 Archivero horizontat neqro 76/ 11 / 12 PE-20023

1 23-1 00.00005
Equipo de Computo y de
T.t 71/09/12 PE-65 Equipo de computo

1 23-1 00-00005
Equipo de Computo y de
ï. t.

19/ 12/17 PE-20070
Compra de

computadora gataway
Ato 2x4260

123-'t 00-00005
Equìpo de Computo y de
ï.t. 19 / 12/ 12 PE-20070

Compra de
computadora gataway
Ato 2x4260

1 23-900-00001 Cocineta madera de pino
tipo MDF 71 / 11 / 12 PE-2001 8

Cocineta de pino
TIPO MDF r^* I i,,uo*

r 23-900-00002 Sitta Boss ll negra 26/ 11 / 12 PE-20023 silta Boss ll negra f00ó 1,21 3.65

1 23-900-00002 Sitta Boss ll negra 76/ 11 / 12 PE-20023 sitta Boss ll negra f006 I 1,2,L65
1 23-900-00002 SiÌta Boss ll negra 26/11/12 PE-20023 siIta Boss ll negra f006 1,?13.65

1 23-900-00002 Sitfa Boss ll negra 26/ 11 / 12 PE-20023 sitla Boss ll negra f006 I 1,21 3.65

r 23-900-00003 5iIta secretariaI Negra 76/ 11 / 12 PE-20023 Sitta Secretarìal 1006 -l -- 40166
1 23-900-00003 Sitla secretariat Negra 26/'t1 /12 PE-20023 SiIta secretariat f00ó | 403.66

1 23-900-00003 Si[[a secretariat Negra 26 / 11 /'t2 PE-20023 Sitta secretarial f00ó I 403.66

1 23-900-00004 Sitlón Ejecutivo RP-431 1 05/ 12/ 12 PE-203ó
Compra de siltón

eiecutivo F0008 I z,szg.qt

roTAL I 194,084.60

Normatividad:
Artícutos 2, 143,150 y 158 de ta Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Sonora; Artículos
2, 19 f racción ll, 21, 22, 23, 24 y 27 de ta Ley General de Contabifi¿ád Gubernamental; numeral Vll
inciso a) del Acuerdo por et que se emite e[ Marco Conceptual de Contabitidad Gubernamentat;
Postutados 4 y 6 de tos Postulado Básicos de Contabilidad Gubernamental; Artícuto 93 det Reglamento de
la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Púbtico Estatat; artíãutos 62 y 63
fracciones l, lll, V, XXVI y XXV|ll Ley de Responsabitidades de toi Servidores Púbticos det Estado y aé tos
Municipios; (Anexo 'l) y demás normatividad relativa y apticabte.

Recomendación:
Aclarar a este Órgano de control tas causas que originaron [a omisión de registrar la alta en el
patrimonio de los bienes.de [a Entidad, proceder a realizar e[ registro correspondiente e informarnos de
las medidas que adoptarán para evitar la recurrencia de to observado.
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OBSERVACION 2
se observó que no se. realizó el registro contable individual y específico de los activos fijos debienes materiales y vehiculos que se traspasaron de la comision ¿e Ëcología y Desarrollo sustentablea la Procuraduria Ambiental, afectando ia veracidad de las cifras de aal-anãe. Dicho registro debereconocer los valores históricos con que fueron traspasados los bienes contempla¿os en los anexosde las actas de entrega recepción, así como realizar el documento de resguardo respectivo. Eldetalle se presenta a continuación:

DOCUMENTO TIPO DE BIEN DESCRIPCION
GENERAL DETALLE VALORES DE

TRASPASO

Acta de entregi
recepción det 21 dr
agosto de 2012 (9 AM)

Bienes
materiales

Muebles de Oficina y
Estantería

Otros mòbltiarios y
Equipos de

administración

Anexos I 54,060.00

S3,ó54.00

Acta de entreg¿
recepción det 21 de
agosto de 2012 (9 AM)

Bienes
materiates Anexos ll

Acta de entreg¿
recepción det 21 de
agosto de 2012 (9 AM)

Bienes
materiates

lnventario
computación y

electrónica
Anexos lil s56,242.65

s s8,034.7 1

Acta de entrega
recepción det 21 de
agosto de 2012 (9 AM)

Bienes
materiates

lnventario
computación y

electrónìca
Anexos lV

Acta de entrega
recepción det 21 de
agosto de 2012 (9 AM)

Bienes
materiales

Mobitiario de
Administración Anexos V 572,457.03

Acta de entrega
recepción det 21 de
agosto de 2012 (9 AM)

Bienes
materiates

Mobiliario de
Administración Anexos Vl 5306,377.14

Acta de entrega
recepción det 21 de
agosto de 2012 (9 AM)

Bienes
materiales

Muebtes de Oficina y
Estantería Anexos Vll s3, 1 90.00

Acta de entrega
recepción det 21 de
agosto de 2012 (9 AM)

Eienes
materiates

Muebles de Oficina y
Estantería Anexos lX

SOLICITAR EL

VALOR DE

TRASPASO

Acta de entrega
recepción det 21 de
agosto de 2012 (11 AM)

Vehículos
4 vehículos tipo Pick
Upy5vehícutostipo

Sedan
Anexo I

SOLICITAR EL
VALOR DE

TRASPASO

l
I

Normatividad:
Artícutos 2, 143,150 y 158 de ta constitución Potítica det Estado Libre y soberano de sonora; Artícutos2, 19 fracción ll, 21, 22, 23, 24 y 27 de la Ley General dã Contabitidád Gube;namentat; numerat Vltinciso a) del Acuerdo- por e[ que se emite e[ Marco conceptual de contabitidad Gubernamental.Postutados 4 y 6 de tos Postutado Básicos de contabitidad Gubernamentat; Artículo 93 det Regtamento dé[a Ley del Presupuesto de Egresos, contabilidad Gubernamentat y casto pú¡UiãiitutuU artícutos 62 y 63fracciones l, lll, v, XXVI y XXV|ll Ley de Responsabilidades de toi servidores púbticos det Estado y de losMunicipios; (Anexo 1) y demás normatividad retativa y apticabte. 

;
t-.//
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Recomendación
Aclarar a este Órgano de Controt las causas que originaron la omisrón de registrar. [a alta e¡ e[patrimonio de [a Entidad, proceder a realizar et registro correspondiente e informãrnos de las rlecliclas
que adoptarán para evitar [a recurrencia de to observado.

DEUDORES DIVERSOS

OBSERVACION 3:
Se observó que en la cuenta de Deudores Diversos existe un saldo con antigüedad de más de 90 dias
a cargo del ProcuradorAmbiental con un importe pendiente de comprobar-¿e 5 4oO.Oo que al 31 de
diciembre de 2012, se detalla a continuación:

FECHA POLIZA NO. DE
CUENTA

NOMBRE DE LA
CUENTA CONCEPTO

17 /07 / 12 PE-27
110-116-

00001
lng. Arturo Peinado

Barraqán
Gastos por comprobar, 1

19 iulio 2017 Máxirn DF

01 /08/12 PD-1
110-116-

00001
lng. Arturo Peinado

Barragán

Comprobación de gastos
viáticos en comìsión a
México D.F. 18-19 jutio
20123

' l;ìä[i':l'üìi:iñ" i 2'ooo oo 
Ilzont '

PEND|ENTE DE cOMPROBActoN I q.oo 
l

li1:t

Normatividad:
Artícutos 2,143,150 y 158 de ta Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Sonora; Artícutos .16

de la Ley.del Presupuesto de Egresos, Contabitidad Gubernamental y óasto púbtico Estatat; Artícuto 44,
48 fracción lll92y 93 det Reglamento de la Ley del Presupuesto de Égresos, Contabitidad Gubernamental
y Gasto Púbtico Estatat; Lìneamiento Cuadragésimo Séptìmo de los lineaÁientos para et Cumptimiento
de las Disposiciones de Racionalidad, Austeridad y Disciptina Presupuestal en la Àdrìnirtru.ión púbtica
Estatal Para e[ Ejercicio Fiscat det 2005; artícutos 62 y ó3 fraccioñes l, ll, lll, V, XXV| y XXVlll Ley de
Responsabitidades de los Servidores Púbticos det Esiado y de tos munlclpios j (Anexo 1) y dómás
normatividad retativa y apticabte.

Recomendación
Aclarar a este Órgano de control las causas que originaron [a fatta comprobación del remanente por [a
comisión foránea, proceder a reatizar la reintegracién det monto gue se adeuda, e informarnos de las
medidas que adoptarán para evitar la recurrencia de to observado.

BALANCE

OBSERVACION 4
Se observaron varias cuentas cuyos saldos al 31 de diciembre de 2012 van en contra de la naturaleza
de la cuenta' por un importe de 529,045.72, derivado de la falta de registros o registros incorrectos,
según se detalla a continuación:

i,ÇUF¡¡TA NOMBRE DE LA CUENTA

110-116-00006 Mercedes Borquez
-315.97

z'.t0-211-00007 VL3 lnmobitiaria, SA CV
-9.00

210-211-00022 Carotina Feliz Higuera
1,000.00

210-211-00030 Mercedes Borquez
-315.97

Página6delt
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CUENTA NOMBRE DE I.A CUENTA IÀ4PORTE

210-213-00003 Aportaciones ISSSTESON
-24,916.63

210-213-0000ó Deducciones DPL Ajustes por seguro
de vida -2,488.1 5

TOTAL -29,O45.72

Normatividad:
Artícutos 2, 143,150 y 158 de la Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Sonora; Artículos2, 19 fracción ll, 21 y 22 de la Ley Generat de Contabitidad Gubernamentat; numeral Vll inciso a) detAcuerdo por el que se emite el Marco conceptual de contabitidad Gubernamental; postulado 4, 6 y g de
tos Postutados Básicos de Contabitidad Gubernamentat; Artícutos 48 y 93 det iegtamento de ta Ley del
Presu.puesto de Egresos, Contabitidad Gubernamental y Gasto púUtico Estatãt; artículos oz i 

-oz
fracciones l, lll, V, XXVI y XXV|ll Ley de Responsabitidades de los Servidores púbticos det Estado y ¿ê tos
Municipios; (Anexo 1) y demás normatividad retativa y apticabte.

Recomendación
Aclarar a este Órgano de controt tas causas que originaron dichos saldos, proceder a reatizar [a revisiónde los registros a tas cuentas mencionadas anterLrmente y en los casbs que proceda efectuar las
correcciones necesarias. lnformarnos de las medidas que uãoptarán para 

"uitui 
ta recurrencia de [o

observado.

CONTROL INTERNO

OBSERVACION 5
Se observó que no se realizó el registro contable individual y especifico en cuentas de orden del"lnventario Eq. Computo consumibles y varios menores", coirespondientes a bienes gue setraspasaron de la comisión de Ecología y Desarrollo sustentable a la procuraduria Ambientã1, los
cuales se enlistan en el Acta de Entrega Rãcepción del 2l de agosto de 2O1Z (9 AM) en el Anexo Vlll.

Normatividad:
Artícutos 2, 143,150 y f 58 de ta Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de sonora; Artícutos 2,19 fracción 11,21 y 22 de ta Ley General de contabitidad Gubernamentat; numeral vll inciso a) deiAcuerdo por.et que se emite etMarco conceptuat de contabitidad Gubernámãntat; postutado I y o oã tos
Postutado Básicos de Contabitidad Gubernamentat; Artículo 93 det Regtamento de'ta Ley det présupuestã
de Egresos, Contabitidad Gubernamentat y Gasto Púbtico Estata¡ ariícutoi oz-y ã frãcciones l,'llt,-V;
|xvt y XXVlll Ley de Responsabitidades de tos Servidores Púbticos det Estado y oä tos Municipios; (Anexo
1) y demás normatividad retativa y apticabte.

Recomendación:
Actarar a este Órgano de Control las causas que originaron ta fatta det registro de tos bienes de equipo de
cómputo consumibles y menores y proceder a. reati-zar et registro correspondiente turnándonos .¿ti;-d"t
mismo. lnformarnos las medidas que adoptarán para evitar Ia recurrencia de to observado.
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OBSERVACION 6
Observamos que en las bitácoras de servicio de los vehiculos propiedad de la Entidad, no cumplen
con todos los requisitos según la normatividad aplicable, los cuales además de la dotación de
combustible y kilometraje, también se debe incluir los servicios, refacciones y demás materiales
suministrados a cada uno, para poder verificar las condiciones físicas y mecánicas de cada unidad,
así como del rendimiento en el consumo de combustible.

Normatividad:
Artículos 2, 143,150 y 158 de ta Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Sonora; Artícuto 93del Regtamento de ta Ley del Presupuesto de Egresos, Contabitidad Gubernamentat y Gasto púbtico
tstatat; Artícuto 15 det Reglamento para et Uso y Controt de Vehícutos Oficiates de [a Administración
Púbtica Estatal; Lineamientos Vigésimo Primero y Vigésimo Tercero de los Lineamientos para et
Cumplimiento de las Disposiciones de Racionatidad, Austeridad y Disciptina presupuestat en ta
Administración Púbtìca Estatal Para e[ Ejercicio Fiscat det 2005; artícutôs ó2 y ó3 fracciones l, lll, v, xXVt
y XXVlll Ley de Responsabilidades de los Servidores Púbticos del Estado y Oé los Municipios; (Anexo 1)y
demás normativìdad relativa y apticabte.

Recomendación
Actarar a este Órgano de Control las causas que originaron.[a fatta de registro en los formatos para e[
control de vehícutos, proceder a realizar las adiciones y/o correcciones ðorrespondientes. lnformarnos
las medidas que adoptarán para evitar [a recurrencia de to observado.

OBSERVACION 7
Observamos que no se cuenta con la tarjeta de resguardo de los vehiculos propiedad de la Entidad,
como lo marca el Acuerdo que establece Lineamlentos de Ahorro y lusieriaad publicado en el
Boletin Oficial el 1o de Agosto de 2012 y el Reglamento para el Uso yLontrol de Vehículos Oficiales
de la Administración Pública Estatal, la cual deberá contener los siguíentes conceptos como mínimo:

a).- Datos del registro de la unidad;
b).- Lugar y fecha del resguardo;
c).- Datos de la póliza del seguro;
d).- Diagnóstico visual de partes de ta unidad;
e).- Documentación, equipo y accesorios con que cuenta la unidad;
f).- Nombre y firma del Titular;
g).- Nombre y firma del Administrativo;
h).- Nombre y firma del Director General Responsable;
i).- Datos del resguardo de la unidad; y
i).- Numero y vigencia de la licencia de conducir del asignatario.

Normatividad:
Artículos 2,'143,150 y 158 de ta Constitución Potítica det Estado Libre y Soberano de Sonora; Artícuto 93
del Regtamento de ta Ley del Presupuesto de Egresos, Contabitidad Gubernamental y Gasto púbtico
Estatat; Artícuto 22 det Reglamento para e[ Uso y Controt de Vehícutos Oficiates de ta Administración
Púbtica Estatat; Artícuto 7o Numeral 2, inciso b) yiO del Decreto que contiene e[ Acuerdo que establece
los Lineamientos de Ahorro y Austeridad pubticado en et Boletín Oficiat e[ 1o de Agosto de ZOt2; artícutos
62y63 fraccionesl, lll,V,XXV| yXXV|ll LeydeResponsabitidadesdetosServidorãspúbticosAei fstuJã-y
de los Municipios; (Anexo i ) y demás normatividad retativa y apticabte.

Recomendación:
Aclarar a este Órgano de Controt las causas que originaron [a fatta de los formatos para e[ control de
vehículos, proceder a reatizar las tarjetas de iesguardo para cada uno de tos vehícutos. lnformarnos [as
medidas que adoptarán para evitar [a recurrencia de to observado.
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